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CAPÍTULO 1

1.1. Descripción

El objeto del presente llamado, es la contratación de Mantenimiento de Bombas de Agua.

El mantenimiento será preventivo y correctivo y comprende:

Ítem 1: Sistemas de bombeo Palacio de la Luz, Paraguay 2431
Ítem 2: Sistemas de Bombeo, Cuareim 2389
Ítem 3: Sistemas de Bombeo Laboratorio, Paraguay 2385
Ítem 4: Sistema de Bombeo Centro de Impresión y Ensobrado, Caraballo 1129
Ítem 5: Sistema de bombeo para extinción de incendio Servicio Médico, Santa Fe 1041

El objeto estará en un todo de acuerdo con el presente Pliego de Condiciones y Especificaciones 
Técnicas (Parte I) y con las Condiciones Generales para Adquisiciones (Parte II) y Pliego Único 
de Bases y Condiciones Generales (Parte III), que se anexan, y con las circulares relativas a esta 
licitación que puedan emitirse en el futuro.

Los servicios a realizar se detallan en el Listado incluido en el Cuadro B y detallados en el Capítulo 
III MEMORIA DESCRIPTIVA PARTICULAR del presente Pliego.

El oferente deberá presentar, además, en su oferta la estructura de precios de acuerdo a lo 
solicitado en el Cuadro A.

A la lista de servicios detallados en el cuadro correspondiente, el oferente podrá agregar “otros 
servicios” que considere imprescindibles para la correcta realización de los trabajos de 
mantenimiento, los que serán considerados en el comparativo de ofertas.

1.2. Dirección de contacto

Además de las establecidas en la Parte II, se agregan:

Oficina Responsable: (ICA) Subgerencia de Planificación y Ejecución de Obras Civiles

Dirección: Paraguay 2385.- 1er piso

Teléfonos: 2924 90 25 

1.3. Reserva de mercado

En cumplimiento de lo dispuesto en el numeral i) del literal c) del artículo 11 del Dto. 371/10 del 
14 de diciembre de 2010, se deja constancia que para el presente Llamado NO aplica el 
mecanismo de Reserva de Mercado.

http://intranet/subgerencia_ing_civil_arq/Sitio2014_2/web/index.html
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1.4. Garantía de Mantenimiento de oferta

De acuerdo a lo establecido por el Art. 64 del TOCAF, si la oferta resultara – por todo concepto, 
incluyendo impuestos – inferiores a $ 12.536.000,00, no corresponde depositar Garantía de 
Mantenimiento de Oferta.

En caso de que la oferta supere el monto indicado precedentemente, el proponente podrá optar 
por depositar una garantía de mantenimiento de oferta por un monto de $ 126.000,00 o 
ampararse en lo dispuesto en el literal B2) del Punto 10 de la Sección I del Pliego de Condiciones.

2. CAPÍTULO II: Condiciones generales
2.1. Forma de presentación de la propuesta

Los documentos a presentar en la oferta en el Acto de Apertura, además de los indicados en la 
Parte II serán:

- Cuadro A “Estructura Final de Precios” 

- El cuadro A deberá incluirse en formatos pdf y Excel (si hubiera diferencias entre el pdf 
y el Excel, primará la información del archivo pdf). 

- Antecedentes de mantenimiento de plataformas de elevación en los últimos 3 años, 
entendiéndose por similar, a mantenimiento de bombas de agua, como las que se 
pretende mantener.

Consultas: Las aclaraciones o consultas de los oferentes deberán ser presentadas por escrito en 
Atención Personalizada de Proveedores, en la dirección especificada en el punto 3 de la Parte II 
del Pliego, en los plazos establecidos.

2.1.1. Propuestas básica y alternativas

Los oferentes deberán cotizar necesariamente una oferta básica que incluya al menos uno de 
los ítems indicados en el Punto 1.1 del Pliego.

2.1.2. Precio y cotización

Forma de cotización

Se deberá cotizar en condiciones plaza, de acuerdo a lo establecido en el Cuadro A (Estructura 
Final de Precios)
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Cuadro A: 

Estructura final de precios para cada ítem cotizado

 Precio Mensual Subtotal 24 meses
Mantenimiento de Bombas de Agua $ 0,00 $ 0,00

Subtotal  $ 0,00
 30% Imprevistos (Total suma de servicios x 0.30)  $ 0,00

SUBTOTAL = Suma de Servicios + 30% Imprevistos  $ 0,00
I.V.A.= (Sub Total) x 22%  $ 0,00

Precio global = Sub Total + I.V.A.  $ 0,00

Se deberá cotizar en pesos uruguayos, el o los ítems que desee (la cantidad que el proveedor 
desee), de acuerdo al detalle incluido en el Cuadro A y conforme a las cantidades que se indican 
en el mismo. Como mínimo se deberá cotizar un ítem, correspondiente a un servicio de 
mantenimiento.

Se deberá agregar el Cuadro A para cada ítem cotizado. 

Los servicios realizados se pagarán según las cantidades EFECTIVAMENTE EJECUTADAS, y en 
base a los precios unitarios de la cotización realizada por el Contratista en su Oferta.

En caso de que la Administración constate que no existe necesidad de ejecutar algún sub ítem, 
el monto destinado al mismo quedará en poder de la Administración, no generando 
compromisos con el Adjudicatario. 

El ajuste de precios correspondiente al mantenimiento, se realizará en forma semestral (en los 
meses de enero y julio) en función de la evolución del Índice de Precios al Consumo (IPC) e Índice 
Medio de Salarios (IMS), de acuerdo a la siguiente fórmula:

P1= Po (0.5 * IPCt-1/IPCo + 0.5 * IMSt-1/IMSo)

P1= precio actualizado

Po= precio cotizado

IPCt-1= IPC vigente al mes anterior al cálculo del coeficiente (enero o julio).

IPCo= IPC correspondiente al mes anterior de la apertura de las ofertas.

IMSt-1: IMS Índice Medio de Salarios (IMS) para la actividad privada, publicado por el Instituto

Nacional de Estadísticas vigente al mes anterior al cálculo del coeficiente (enero o julio).

IMSo: IMS de la actividad privada, publicado por el Instituto Nacional de Estadísticas 
correspondiente al mes anterior de la apertura de las ofertas.
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Los índices de Ajuste de Precios cobrarán vigencia a partir de los meses de enero y julio de cada 
año, y permanecerán inalterados hasta que se realice la siguiente actualización, de acuerdo a lo 
establecido en el punto 10.3.2 “Actualización de precios” de la Parte II del Pliego de Condiciones.

2.1.3. Antecedentes del oferente

Los oferentes deberán contar con antecedentes de contratos de similares características al ítem 
cotizado, en los últimos 3 años, entendiéndose por similar, a mantenimiento de bombas de 
agua, como las que se pretende mantener, mencionadas en el Punto 1.1 del Pliego Particular. 

Se aceptarán ofertas de empresas que, si bien no cuenten con la antigüedad solicitada para el 
servicio requerido, si tengan en su plantilla, personal que haya realizado tareas similares en otras 
empresas, durante el tiempo solicitado.

A los efectos de demostrar los antecedentes se exige lista de mantenimientos realizados 
detallando lugar, persona de contacto, dirección y teléfono.

 Los oferentes deberán demostrar que pueden suministrar todos los repuestos necesarios para 
el buen funcionamiento del sistema, ya sea para tareas de mantenimiento como para proceder 
a reparaciones.

A efectos de constatar lo anterior, UTE se reserva la potestad de visitar las instalaciones y 
depósitos de los oferentes, debiendo contar con repuestos, instalaciones y logística acordes a 
las necesidades.

Además, deberán presentar la información del personal que garantice su experiencia en 
servicios de este tipo.

2.1.4. Cronograma de comienzo de los servicios

El servicio de mantenimiento contratado será por el término de 2 años, a partir del vencimiento 
del Punto 18 de la Parte II del Pliego de Condiciones. 

Si al finalizar el plazo de contratación quedara excedente de monto, se renovará 
automáticamente el mismo hasta agotar el monto, salvo que alguna de las partes manifieste 
su desistimiento debiendo comunicarlo con un preaviso de 30 días calendario.

La Administración podrá dar por concluido el contrato, con un preaviso de 30 días calendario, 
en caso que las condiciones que dieron origen a la contratación hubieran finalizado.

2.2. Estudio de ofertas

Regirá lo establecido en el Punto 13.1 de la Parte II del Pliego Particular. 

En el estudio comparativo de ofertas se tomarán en cuenta los montos indicados en el Cuadro 
A. No se incluirá el Impuesto al Valor Agregado, ni los imprevistos.
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2.2.1. Condiciones de rechazo de ofertas

Las ofertas serán rechazadas en caso que:

- El proveedor no esté inscripto en RUPE
- No realice la visita a las instalaciones de acuerdo a lo establecido en el punto 2.5.
- No mantenga la oferta por el plazo mínimo de 120 días
- Demás Condiciones establecidas en el Punto 13.1 de la Parte II. 

2.3. Adjudicación e imprevistos

La adjudicación se realizará a la oferta que haya cotizado el menor precio comparativo para cada 
servicio solicitado. 

Se podrá adjudicar un 30% adicional por imprevistos en cada servicio. Este importe quedará total 
o parcialmente en poder de UTE en caso de no ser utilizado.

2.4. Condiciones de pago

El pago básico será mensual y el ajuste semestral, ambos se efectuarán mediante transferencia 
electrónica de fondos según lo establecido en el punto 28.1 de la Parte II, una vez que el servicio 
cuente con el Visto Bueno de la Unidad. 

En caso de que la Administración constate que no existe necesidad de ejecutar algún sub ítem, 
el monto destinado al mismo quedará en poder de la Administración, no generando 
compromisos con el Adjudicatario. 

2.4.1. Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato

La empresa adjudicataria podrá optar por no presentar Garantía de Fiel Cumplimiento de 
Contrato. En el caso de ejercerse la opción prevista en el Numeral 2) del Punto 19.1 de la Parte 
II, la Garantía a depositar por este concepto, deberá corresponder al 5% del monto total 
adjudicado.

No corresponde para adjudicaciones menores a $ 5.014.000,00

2.4.2. Garantía por Ley de Tercerización

Rige lo establecido en el Punto 19.3 del Pliego de Condiciones Generales para Adquisiciones de 
Bienes y Servicios (Parte II). 

No corresponde para adjudicaciones menores a $ 5.014.000,00
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2.5. Obligatoriedad de visita

El oferente tendrá la obligatoriedad de visitar las instalaciones, emitiéndose en ese momento la 
constancia de dicha visita (Anexo I).

La visita se realizará el 06/12/2024, a la hora 10:00.

El lugar de encuentro será el hall de entrada de Planta Baja del Palacio de la Luz, ubicado en 
Paraguay 2431.

La visita implicará que el oferente no tenga dudas sobre los trabajos a realizar. 

Por consultas dirigirse a la Subgerencia de Planificación y Ejecución de Obras Civiles con Edgardo 
LLona, 1555, interno 21068
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2.6. Rescisión del Contrato

Rige lo dispuesto en el Punto 26 de la Parte II. 

2.7. Seguridad

El oferente deberá cumplir las disposiciones reglamentarias de Seguridad e Higiene.

Los operarios deberán poseer y utilizar todas las protecciones personales que correspondan.

El adjudicatario será responsable de la seguridad de sus operarios, que deberán estar 
asegurados por accidentes de trabajo en el Banco de Seguros del Estado. También será 
responsable por daños a terceros por accidentes causados por negligencias u omisiones de sus 
operarios.

Para poder estar habilitado a realizar los trabajos solicitados, se deberá realizar una Entrevista de 
Seguridad. Por parte de UTE deberá concurrir el Administrador del Contrato (AC), acompañado de 
un Prevencionista. Por parte de la empresa, deberá concurrir un representante legal de la misma, 
acompañado también de un Prevencionista. El costo de contratar a este último, estará a cargo del 
oferente.

En el caso de Incumplimientos en esta materia por parte del Contratista se aplicarán las multas 
definidas en el Anexo III (LISTADO NO TAXATIVO DE INFRACCIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD 
E HIGIENE EN EL TRABAJO).

UTE se reserva el derecho de no permitir a la empresa contratada que incluya en la nómina de 
personal afectado a la obra o servicio, trabajadores que hayan incurrido en incumplimientos 
reiterados en lo que refiere a la seguridad e higiene en el trabajo; o solicitar la sustitución de los 
mismos como medida preventiva de incidentes o accidentes causados por la violación de dichas 
normas; llegando incluso a plantear la rescisión del contrato frente a reiteradas infracciones en 
la materia. Dicha facultad puede ejercerse por parte de UTE con respecto a cualquier integrante 
del personal de la empresa contratada, con independencia de la posición jerárquica que ocupe 
en la misma.

El tope de las multas que la Administración aplique por infracciones en materia de seguridad e 
higiene en el trabajo será del 15% (quince por ciento) del valor total del contrato, 
independientemente de las penalidades mencionadas anteriormente. 

En el caso de que la conducta contractual del contratista amerite la aplicación de multas por 
incumplimientos de normas de seguridad superando el mencionado tope la Administración 
podrá rescindir el contrato y aplicar otras sanciones registrables en RUPE (establecidas en el 
artículo 18 del Decreto 155/13 del 21/5/13 y modificativas).
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3. CAPÍTULO III: MEMORIA DESCRIPTIVA PARTICULAR
Condiciones técnicas generales

La lista de tareas que se detallan a continuación es una referencia para la ejecución de las 
mismas.  No obstante, será responsabilidad del adjudicatario la ejecución adecuada del servicio.

Se deberá cotizar el mantenimiento de todos los sistemas indicados anteriormente, de acuerdo 
con la modalidad: mantenimiento preventivo y correctivo

3.1. Mantenimiento Preventivo

Para el cumplimiento de este mantenimiento el oferente deberá realizar, al menos, una 
visita mensual a las instalaciones con el fin de comprobar la operatividad de todos los sistemas de 
bombeo y comprobar que estos respondan de forma satisfactoria.

En cada visita se deberá emitir un reporte técnico de la inspección, a través de planillas 
que se enviarán a la Subgerencia de Planificación y Ejecución de Obras Civiles (Paraguay 2385 
planta alta).

La empresa debe tener las precauciones del caso, en contar con todos los insumos para 
este mantenimiento, no admitiéndose el no brindar este servicio por falta de suministro de un 
tercero. A efectos de salvar situaciones que se puedan dar en plaza con suministros específicos 
provenientes del extranjero, se deberá presentar una nota indicando esta situación, con 
antelación a cualquier problema.

El costo de mano de obra, materiales consumibles utilizados en este servicio y 
reparación de fallas menores que se produzcan en ellos y conspiren contra su normal 
funcionamiento y seguridad, será cargo del oferente.

También será cargo del oferente, realizar la limpieza y lubricación de todos los 
elementos mecánicos, además del ajuste y puesta a punto de todos los elementos eléctricos y 
electrónicos.

La empresa deberá comprometerse a suministrar, a su costo, todo elemento consumible 
del conjunto acople - bomba de agua, necesaria para el mantenimiento, como ser aceites y 
grasas lubricantes, rodamientos, engranajes, rotores y sellos o empaquetaduras, debiendo 
utilizar materiales de primera calidad.

Para el sistema de bombeo de agua para extinción de incendio del Servicio Médico de 
UTE, se podrá coordinar día y hora con Bomberos de UTE, Sanitarios del Palacio de la Luz y 
personal de Inspección y Vigilancia y Sistemas de Seguridad del Palacio de la Luz, para realizar 
una prueba de estos sistemas verificando su correcto funcionamiento.   
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3.2. Mantenimiento Correctivo

En caso de que se suscite un desperfecto que no sea de reparación inmediata, la 
empresa deberá proveer las partes para las sustituciones necesarias, así como piezas de 
recambio o indispensables para el normal funcionamiento de los sistemas de bombeo. Los 
gastos incurridos en mano de obra, materiales consumibles utilizados en este servicio y 
reparación de fallas menores que se produzcan en ellas y conspiren contra su normal 
funcionamiento y seguridad, será cargo del oferente, que dispondrá de recursos humanos, con 
experiencia y calificación suficiente para determinar y resolver las posibles fallas del equipo. El 
costo de los repuestos a sustituir estará a cargo de UTE.

Para reparaciones mayores, se deberá cotizar mano de obra y materiales para dejar 
operativo el equipamiento en el menor plazo posible. 

Si el sistema requiere mantenimiento correctivo se dará aviso al adjudicatario, el cual 
deberá presentarse en un plazo máximo de 12 horas los 365 días del año. Si el requerimiento 
se debe a que el sistema de bombeo de agua, quedó fuera de servicio, el adjudicatario contará 
con 24 horas, a partir del llamado por mantenimiento correctivo, para subsanar el desperfecto 
y dejar operativo el sistema involucrado. A tales efectos, el adjudicatario nombrará un 
responsable y un medio fehaciente a efectos de ubicarlo fácilmente.

En caso de ser necesario retirar bombas para efectuar reparaciones de cualquier tipo; la 
mano de obra para la realización de las mismas y los repuestos se deberán cotizar. El retiro y 
reinstalación de éstas, se realizará sin cargo para UTE.

Este mantenimiento no incluye los trabajos de reparación y/o sustitución de motores 
eléctricos, tableros eléctricos, válvulas, sensores de nivel, etc.

La empresa adjudicataria, será responsable asimismo de asesorar técnicamente a UTE sobre 
inconvenientes que se presenten en los equipos incluidos en el contrato y sus conexiones.

Detalle de los Sistemas de Bombeo de Agua

Cantidad de Bombas de Agua: 20

Sistemas de bombeo Palacio de la Luz, Paraguay 2431

• Sistema de Bombas sumergibles (2 bombas) de pozo séptico y bomba centrífuga 
de napa freática (subsuelo). 

• Bombas sumergibles plataforma para lisiados (acceso Paraguay). (2 bombas)

• Bombas sumergibles fosas (acceso Aguilar). (2 bombas)

• Bombas sumergibles retornos de Aire Acondicionado (subsuelo). (2 bombas)
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Sistemas de Bombeo, Cuareim 2389

• Sistema de presurización baños Edificio Central (2 bombas)

• Bomba sumergible en subsuelo Tecnología de la Información (Departamento de 
Hardware) (1 bomba)

• Bomba sumergible en Patio Interior de Tecnología de la Información (1 bomba)

• Bomba sumergible en Sala de Conferencias de Tecnología de la Información (1 
bomba)

Sistemas de Bombeo Laboratorio, Paraguay 2385

• Sistema de bombas centrífugas (3 bombas)

• Bomba sumergible (1 bomba)

Sistema de Bombeo Centro de Impresión y Ensobrado, Caraballo 1129

• Sistema de presurización de agua del edificio (1 bomba)

Sistema de bombeo para extinción de incendio Servicio Médico, Santa Fe 1041

• Sistema de bombeo de agua para extinción de incendio (1 bomba)

Documentación a presentar durante el período de prestación de los servicios

Las siguientes planillas se deberán presentar mensualmente, en formato digital, contra las 
cuales se procederá al pago del mantenimiento mensual.

• Informe obligatorio de actuación mensual para mantenimiento preventivo

Deberá incluir el reporte de las actividades realizadas, sugerencias o novedades en cuanto al 
funcionamiento y estado de los equipos.

Para ello, se deberá entregar la planilla de controles preventivos completa, detallando las tareas 
y las mediciones realizadas si corresponden. La misma será entregada al Grupo de Instalaciones 
Electromecánicas en forma mensual, quienes darán la confirmación de conformidad con el 
mantenimiento realizado y contra la cual se procederá al pago del mantenimiento mensual.

• Ficha de registro de mantenimientos correctivos realizados a los sistemas de bombeo
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A continuación, se provee una planilla base que tendrá como objetivo registrar los 
mantenimientos correctivos realizados y así realizar un seguimiento del estado de los sistemas 
incluidos en este contrato. La empresa adjudicataria enviará una actualización de esta planilla 
en forma mensual.

Fecha Dependencia
N° de 
equipo

Trabajo 
realizado

Repuestos 
utilizados

Técnico 
responsable

Firma 
cliente

3.3. Multas por incumplimiento en la prestación del servicio

Se definen los siguientes incumplimientos para el servicio de mantenimiento a contratar:

▪ Demora en atendimiento de reclamos normales: pasadas las 12 horas de haber 
efectuado el llamado.

▪ Si las fallas son subsanadas en un plazo mayor a 24 horas, contadas a partir del reclamo. 
Sólo se admitirán prórrogas a este plazo, cuando de común acuerdo con UTE, las causas 
escapen a la responsabilidad del adjudicatario.

▪ Mal funcionamiento del equipamiento, luego de varias solicitudes de reparación.
▪ No efectuar en fecha el mantenimiento mensual. 
▪ No entregar la documentación solicitada después de cada mantenimiento.

Cualquiera de los incumplimientos antes nombrados, traerá aparejado las siguientes 
penalidades:

1er. Incumplimiento – 15 % de la facturación mensual.

2do. Incumplimiento – 25 % de la facturación mensual.

3er. Incumplimiento – 50 % de la facturación mensual y aviso de RESCISION

4to. Incumplimiento – RESCISION DE CONTRATO.
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ANEXO I: ACTA CONSTANCIA DE VISITA OBLIGATORIA                            

Montevideo, ……… de……………….…………. de 20……

Compra N°: ……………………………………………………………………………………

Resumen de la descripción: ……………………………………………………………….

Se deja constancia que, en el día de la fecha, la EMPRESA............................................

…………………………………………………………………. realizó la visita de reconocimiento en 

................................................................................., acompañado(s) 

por.....................................................................................................................................                                    

de la Sub Gerencia de Planificación y Ejecución de Obras Civiles.

Con esta visita se cumple con lo solicitado en el Pliego de Condiciones de la referida compra. 

          ______________________                                  ______________________

        Por la Empresa                 Por UTE
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ANEXO II: DECLARACIÓN JURADA DE GESTIÓN DE RESIDUOS
El/la Sr./Sra. _______________________________________________________________________  

en nombre y representación de la Empresa: _____________________________________ RUT: 

______________________ en calidad de: _________________________________________ 

domiciliada en: ______________________________________________________________________ 

Nº: ________ Localidad: ___________________________, Departamento: 

___________________________________________ formula declaración jurada a UTE en relación con 

la gestión de residuos, en el cumplimiento de las tareas que se identifican por el Pedido N° 

__________________________ y que bajo las responsabilidades administrativas, civiles o penales que 

pudieren corresponder resultan de su calidad de contratista.-

En consecuencia declaramos que en ocasión de la realización de las tareas: 

1. Se velará por el orden y la limpieza de los lugares de trabajo, manteniendo los residuos 
correctamente discriminados y dispuestos para su posterior disposición. 

2. Se atenderá a la gestión de los residuos de forma integral, incluyendo desde su generación, 
clasificación, almacenamiento, transporte, reciclado, valorización, tratamiento y disposición final. 

3. Se dará cumplimiento a:
• Norma de Gestión de materiales peligrosos de UTE (NO-UTE-AM-0003-02).
• Decreto 182/013 Gestión de residuos sólidos industriales y asimilados, en lo que 

correspondiere.
• Ordenanzas o disposiciones departamentales o municipales que correspondieren.
En sus versiones vigentes o sus documentos sustitutivos y/o complementarios.

4. Se dará cumplimiento a las condiciones que UTE estuviera obligada específicamente por 
Resoluciones del MVOTMA: Estudios de Impacto Ambiental (EIA), Autorizaciones Ambientales de 
Operación (AAO), Planes de Gestión de Residuos, etc.

5. En caso de emplear subcontratistas, exigiremos fehacientemente que cumplan con los ítems 1. y 2. 
de la presente declaración haciéndonos responsables en forma exclusiva y excluyente de cualquier 
daño o perjuicio que los subcontratistas ocasionen a UTE y/o a cualquier tercero.

6. Comunicaremos al administrador del contrato de UTE en forma inmediata y fehaciente cualquier 
anomalía que se presente durante cualquier etapa de la gestión de los residuos.

Para constancia se firma este ejemplar en la ciudad de ________________________ a los ___ días del 
mes de ________________ del año dos mil ___________.-

Firma en representación de la Empresa Fecha de recepción

Aclaración de la Firma Oficina de UTE
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Documento de Identidad Firma de receptor de UTE

ANEXO III: LISTADO NO TAXATIVO DE INFRACCIONES EN MATERIA 
DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO
En el caso de Incumplimientos en esta materia por parte del Contratista se aplicarán las multas 
definidas en la siguiente tabla:

Calificación infracciones laborales
Indicador 
DJSCAF

Aspectos contenidos en la Declaración Jurada de 
Seguridad y Compromiso de Acciones Futuras UTE 

(excepto COM) Apercibimiento Leve Grave
Muy 

Grave

1
Todo nuestro personal dispone de aptitud de 
salud laboral vigente, adecuada a los trabajos 
a realizar.

 * *  

a) Todas las instalaciones  (propias) a emplear 
están aptas para su uso, son inspeccionadas y 
mantenidas apropiadamente disponiendo de 
registros de estas actuaciones

Apercibimiento 
escrito o Multa 
dependiendo de la 
valoración

* *  

b) Todas las máquinas (propias) a emplear 
están aptas para su uso, son inspeccionadas y 
mantenidas apropiadamente disponiendo de 
registros de estas actuaciones.

Apercibimiento 
escrito o Multa 
dependiendo de la 
valoración

* *  

c) Todos los equipos (propios) a emplear están 
aptos para su uso, son inspeccionados y 
mantenidos apropiadamente disponiendo de 
registros de estas actuaciones.

Apercibimiento 
escrito o Multa 
dependiendo de la 
valoración

* *  

d) Todas las herramientas (propias) a emplear 
están aptas para su uso, son inspeccionadas y 
mantenidas apropiadamente disponiendo de 
registros de estas actuaciones.

Apercibimiento 
escrito o Multa 
dependiendo de la 
valoración

* *  

2

e) Todos los vehículos y equipos de elevación y 
transporte (propios) están aptos para su uso, 
son inspeccionados y mantenidos 
apropiadamente disponiendo de registros de 
estas actuaciones.

  * *

3

a) Todo el personal está dotado de los medios 
de protección colectivos que corresponden a 
las tareas a realizar según la normativa legal 
vigente, están aptos para su uso, son 
inspeccionados y mantenidos 
apropiadamente, y su uso correcto es 
controlado por nuestra supervisión en el lugar 
de trabajo, disponiendo de registros de estas 
actuaciones.

 * * *
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b) Todo el personal está dotado de los medios 
de protección personales que corresponden a 
las tareas a realizar según la normativa legal 
vigente, están aptos para su uso, son 
inspeccionados y mantenidos 
apropiadamente, y su uso correcto es 
controlado por nuestra supervisión en el lugar 
de trabajo, disponiendo de registros de estas 
actuaciones.

 * * *

4

Dispondremos en el lugar de trabajo de 
planificación escrita de la prevención de 
riesgos laborales, según la normativa vigente, 
de la que constará registro de seguimiento 
periódico de aquella.

 * * *

5

Todo el personal cuenta con la formación 
necesaria en materia de seguridad e higiene en 
el trabajo según lo indicado por la normativa 
legal vigente, disponiendo de registros de 
estas actuaciones.

 * * *

6
Adoptaremos todas las medidas preventivas y 
correctivas indicadas por la normativa legal 
vigente así como las solicitadas especialmente 
por UTE cuando así lo indique

  * *

a) Realizaremos inspecciones de seguridad e 
higiene en el trabajo.

 * *  

b) Realizaremos investigación de todos los 
incidentes ocurridos (con y sin lesión).

 * *  
7

c) Enviaremos un reporte (semanal mensual o 
trimestral) al administrador del contrato de 
UTE, que constará de un resumen de los 
resultados de las intervenciones realizadas.

 * *  

a) Comunicaremos al administrador del 
contrato de UTE en forma inmediata y 
fehaciente todos los accidentes leves de 
trabajo ocurridos (Incluye enfermedades 
profesionales) en ocasión o durante la 
prestación del servicio.

 * * *

8

b) En caso de accidentes graves o mortales se 
enviara el informe técnico de investigación 
correspondiente, en un plazo máximo de 48 
horas.

 * *

9 Control del subcontrato por parte de la ECP.  * *  

10 Dispondremos en el lugar de trabajo de todos 
los documentos y registros señalados en la 

  * *
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normativa vigente relacionados con aspectos 
de seguridad e higiene en el trabajo.

Calificación de infracciones laborales Multa

Leve 6.400 UI

Grave 25.600 UI

Muy Grave 51.150 UI

UI - Unidad Indexada

NOTA: Se tomará el valor vigente de la UI al día del perfeccionamiento del contrato


